
Expediente: PACU 2020-1-48 PRI MASCARILLAS FFP2 Nº Ref.Portal de Contratación: 3689603

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

B73280349 MEDICAL CAÑADA, S.L.
Falta: Certificado ausencia de látex y fibras de vidrio, -Certificado Normativa europea EN149:2001 +
A1:2010 y -Certificado cumplimiento de requisitos de equipos de protección individual (EPI), 

B81933830 HELIANTHUS MEDICAL, S.L. No certifica que es FFP2 dice que es para COVID 19

A28329704 KRAPE S.A.
Falta: Certificado ausencia de látex y fibras de vidrio, -Certificado Normativa europea EN149:2001 +
A1:2010 y -Certificado cumplimiento de requisitos de equipos de protección individual (EPI).

B87113569 SOINTEC PROYECTOS, S.L. Falta certificado de requisito de equipo de proteción individual (EPI)

A28011526 CASA ALVAREZ MATERIAL CIENTÍFICO, S.A. No certifica que es FFP2 dice que es para COVID 19

B88585203 LINDEN OPERATIONS, S.L. No certifica que es FFP2 dice que es para COVID 19

A78993433 NOVOSAN S.A.
Falta: Certificado ausencia de látex y fibras de vidrio, -Certificado Normativa europea EN149:2001 +
A1:2010 y -Certificado cumplimiento de requisitos de equipos de protección individual (EPI).

B48434096 NACIL MEDICA4 GROUP S.L.
El certificado no es de CLASE III es de CLASE I y la CERTIFICACIÓN DE LA EN es de un organismo no
acreditado

B14546980 RAFITEXTIL DTT 3.8 S.L.
El certificado no es de CLASE III es de CLASE I y la CERTIFICACIÓN DE LA EN es de un organismo no
acreditado

B65387185 CLICK COIN S.L. Falta cumplimiento normativa Europea (EN 149 2001+A1:2010) y equipo de protección individual

B87442570 INCOMER REPRESENTACIONES SL. Falta certificado de requisito de equipo de proteción individual (EPI)

B61239521 PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO El certificado es de la KN95 no de la FFP2, se precisa certificado FFP2

B87286621 ROYAL PROGRESS, S.L. El certificado es de la KN95 no de la FFP2, se precisa certificado FFP2

B82032467 PEREZ FERNANDEZ MATERIAL MEDICO, S.L.
Falta: Certificado ausencia de látex y fibras de vidrio, -Certificado Normativa europea EN149:2001 +
A1:2010 y -Certificado cumplimiento de requisitos de equipos de protección individual (EPI).

Getafe, 09 de septiembre de 2020
LA SECRETARIA DE LA MESA

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el 
contrato referido en el encabezamiento,  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición.

LOGO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, ha acordado solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos u omisiones reseñados ante la Mesa de Contratación. La 
documentación requerida se presentará  a través de la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).
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